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DIARIO
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA
== :

11.a SECCION

AR:MAUENIJ;O y MUNIOIONES

REALES ORDENES

PARTE .OFICIAL
sert~ los regimientos de Covadonga, Asturias, 2.° de
Zapa~Minadores y batallón de Telégrafos, según se pre
viene.la real orden de 5 de septiembre de 1885.

'5.° ~ con arreglo á lo dispuesto en 1M reales órdenes
de 4 dlt j¡ilio de 1876 y 28 de agOfltio de 1882, se subsanen
las diftalncias que se observan en el batallón de :F.'erroca
rriles _re el armamento que tiene á cargo y la verdadera
existeneia.

De mlal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás t.ll!ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de alJril de 1893.

-+-

4.11 SECCIÓN

5.11 SECCION

OLASIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ésa
Junta en 23 de marzo próximo pasado, ha tenido á bien
declarar apto pam el ascenso al coronel de Carabineros Don

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la ,Junta Consultiva de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista del resultado de la revista anual
de armamento pasada á los cuerpos de guarnición en ese
distrito, eJ Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente,
del Reino, ha tenido á bien resolver se den las gracias en
su nombre á los jefes de los regimientos de Infanteria de
Vad Rás y Asturias, y de los batallones de Ferrocarriles y
Cazadores de Manila, por el buen estado en que han presen·
tado su armamento y disponer lo siguiente:

1.0 Que sin pérdida de tiempo se emprenda la recompo
sición del armamento que han presentado en este estado los Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasi1icacióu
regimientos de Infantería de Cuenca, San Fernando, Saboya, que V. E. remitió á este Ministerio, eon su escrito fecha 7
Covadonga, Baleares y Deón, y los de Caballería Cazadores del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
de Maria Cristina, Húsares de Pavía y la Princesa, Dragones Regente del Reino, ha tenido abien d€clarar apto para el
de Lusitania y Lanceros de la Reina, con arreglo á lo dis· ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al veteri·
puesto en la real orden de 28 de julio de 1892 (C. L. mí· nario mayor D. Federico Montero Orejón, destinado en este
mero 241). Ministerio. por reunir las condiciones que determina el ar-

2.° Que los regimientos de Infantería de Covadonga y tieulo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
Baleares, batallones de T6légrafos, Cazadores de Ciudad de 1891 (C. L. núm. 195).
Rodrigo y Arapiles, y regimientos de Caballería de María, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Cristina, Montesa, L'!1sitania y Lanceros de la Reina ,deben efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
cambiar en el Parque de Artillería las armas inútiles, con ó ' , Madrid 22 de abril de 1893.
sin cargo al cuerpo, según V. E. determine.

3.o Que los regimientos de Infanteria de Canarias, Sa- '
boya, Cuenca, Zaragoza, 2. 0 regimiento de Zapadores Mina
dores, batallones de Cazadores de Puerto Rico, Ciudad Ro·
drigo, batallón de Telégrafos y regimiento Húsares de Pa·
via presenten en el Parque el armamento que tienen cum
plido para marcarle nuevo tiempo de duración, si hay lugar ,
á ello, ó cambiárselo por otro de servicio, según lo dispuesto
en la real orden de 24 de 8nero de 1881.

4. 0 Que se entregue en el Parque de esta corte carta de
pllga, por el valor de las armas que se han llevado los de·



238 25 abril i893 D. O. núm.. 89

, Federico Ascensión González, por reunir las condiciones que
determina el reglamento de ascensos de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195). \

De real orden lo digo á V. E. para su ccnocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril ele 1893.

LÓPEZ DJ)MÍNGUEZ

Seflor Pl'úsiÜente de la Junta Consultiva d.e Guerra.

~-.._.+-'.._--~
CRUCES

1.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la instancia que promueve el,
médico mayor D. Cayetano Rodríguez de los Ríos, que tiene
sn destino en el Hospita~ miliiar-de-esta" cort¡¡., en súplica
de que se le cOl1fed.~rl uso,enJa m~qall~doIIId¡¡r~:~a.Oi~n.:
del pasador «Arés del Maestre», creado por real orden de \)
de diciembre del año último(Q. L.,.núm. 398); y tenicIJdo
en cuenta que el intermmdo se halla comprendido en dicha
real disposición, el Rey (q. D. g.), yen su nombril la Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder al expre
sado médico la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efedos correspondientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril {le 1893.

LÓPEZ DOMf-KOUBZ

Señor Cnpiián general dc Castina la Nueva.

8.5. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
r.a Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al coronel de Infantería, D. Miguel
Núüez Cortés de la Terre, la placa de la referida Orden, con
In. antigüedad del dia 18 del mes actual, en que cumplió
103 plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás ert'ctos. Dios guardé á V. E. mucho3 años. :Ma
drid 24 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñor Pre&idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capilán gBnN'ul de Ándalncia.

-.-
DESTINOS

SUBSECRETARiA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dcl Reino, so ha servido destinará la plantilla
de este Ministerio, al capit!ln de Infantería, en situación de
reemplazo en esta corto, D. Manuel Rubio y Alcobal'.

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:r.riNGUEZ

Señor Capitán genel'ul de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. :.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 01 oficial
segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Pedro
Calvo Medina, que presta sns servicios en este Ministerio,
pase destinado al Gobierno militar de la provincia y plaza'
de Madrid, y que el de la misma clase y cuerpo D. Antonio
Nieto y Gareia, qur¡¡ tiene su destino en el expresado Gobier·
no, ocupe la vacante que aquel deja en este Ministerio.

DG roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.. Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto, por real orden de 19
del actual {D. 0 ...n:ÚWt.87~, que.el-eSCJ;ib:iente de primera
clase del, Cuefpó Auxiliár 11.6 Oficmas Militares, D. Cándido
rernánd~ 1ñéÓgüHa; qué presta. sús sei'Viéios en comisión en
este Ministerio, cubra plaza efectiva de sn clase, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que el referido escribiente pase
destinado á esa Capitanía General, en vacante que existe en
la plantilla de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 d.e ubril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOi.rfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva y Ordenador de
pa;;os de Guerra.

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino. en ~ombreda
su Augusto Hijo Rey (q. D. g.), se ha servido destinm' á las
inm€diatas órdenes del general de división D. José 8ánchez
Gómez, al t:miente coronel de Infantería D. Francisco Zamora
Begués, destinado. por real orden de 21 del mes actual (DIA'
RIO OFICIAL núm. 88) á la Zona de Hellín núm. 45.

De re$ll orden 10 digo á V. E. par~ su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Muidd 24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Valenoia y 01'denacl0r de pagos
de Guerra.

4.1\ SECCIOl\T

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ye11 su nombre la Reina
rtegente del Reino, se ha servido disponer que el farmacéu
tico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, ascendido, D. Fé·
lix Gómez y Diaz, que sirve en el Laboratorio sucursal de
Málaga, y el segundo, de nuevo ingreso, D.Amaranto Calvillo
y Guijarro, que reside en esta corte, pasen á servir á la Far
macia militar de Sevilla y Laboratorio sucursal do Málaga,
respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 'Y
demas erectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos. Ma·
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlIiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Oapitanes generales de Granada, Andalucía y Castilla

la Nueva.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar compren
didos en la 'siguiente relación, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de ~bril de 1893. '

LÓPEZ DOMÍNGUEz

Señor Ordenador de paios de Guerra.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Peniu:sula,
Islas de Ouba y Canarias.

Relación que se cita

Veterinarios mayores

D. Eduardo Zafra y Medrano, destinado en este Ministerio,
tÍ la Remonta de Caballería de Granada.

~ Gabriel Roldán y Vellón, alicendido, del regimionto Ca
balleria de Arlabán mÍm. 24, á este Ministerio.

~ Felipe Pércz Vázquez y Cañas, ascendido, del 4.° Depó
sito de 9aballos Semental<i1s, á 18 Remonta de Caballe
ria de Córdoba. '

• Alejandro Elola y Oa;¡al, ascendido, del 7.° Tcgimiedo
Montado de Artillería, á la Romonta de Caballeria de
Extremadura.

Veterinarios primeros

D. Luciano Velasco Cuadrillero, del 12.° regimiento Mon
tado de Artillería, al 4.° Depósito de caballos Semen
talee.

) Ignacio ~ajusticia Ohueca, dal13.0 regimiento Montado
de Artilleria, al 7.0 Montado de dicha arma.

:t Enrique Rodríguez Cabrerizo, ascendido, del regimiento
Caball(,lría de Montesa mím. 10, al regimiento de Ar
labán núm. 24, de la misma arma.

) Tomás Hernández Morilla, ascendido, de la Brigada de
Obreros de Administraciói1 Militar, ea plaza de segun
do, al mismo destino en comisión.

~ Roman Buitrago y Rodríguez, ascendido, del 8.° regi
miento Montado de Artillería, al 13.° Montado de di·
cha arma.

» Teodoro Gómez Molina, ascendido, del regimiento Ca·
ballería del Rey núm. 1, al de Tetúan núm. 17 de
la misma arma.

Veterinarios segundos

D. José Molleda y Vázquez, veterinario primero graduado,
del regimiento Caballería de Alcántara núm. 14, al
de Vitoria núm. 28 de la misma arma.

» José Amigó y Cardona, del regimiento Caballeria de
Vitoria núm. 28, al 8.° Montado de Artillería.

» Luciano Fernández y Visaires, en situacién de reempla
zo en Calahorra (Logroño), al 12.° regimiento Monta
do de Artillería, en comisión en plaza de primero.

}} Custodio Dominguez rrroya, ascendido, del tercer regi
miento Montado de Artillería, al de Caballería del
Rey núm. 1.

11 Lorenzo Redal y de Amo, ascendido, de la Remonta di
Caballería de Córdoba, al regimiento Caballeda de

.1\fontesa m'tm. 10.
» José Vizcaino y Sánchoz, ascendido, de Guardias pro·

vinciales de Oanarias y Parada de Sementales, al re
gimiento Oaballería de Alcántara núm. 14.

Veterinarios terceros

D. Faustino Oolodróll y Panadero, en situación de reempla
zo en Madrid, con residencia en la Habana, á la Re·
monta de Caballería de Córdoba.

D. Adolfo Castro y Remacho, en situación de reemplazo 'en
Zaragoza, aGuardias provinciales de Canarias y Para.
da de Sementales.

,Madrid 22 de)bl'il de 1893.

LÓPEZ DQMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino. ha tenido á bien destinar de plantilla á
la Penitenciaría miiitar de Mahón al capitán d"l Infantería
perteneciente á la Zona de Palma núm. 109, D. Eduardo Pa
lomares y Candiles, en vacante dol de igual clage y arma Don
Constantino Selva y López Osorio, que ha sido destinado al
regimiento Infanteria de Vad Ras núm. 53; debiendo el
nombrado percibir el gueldo entero de su empleo por el ca·
pitulo 7. o, articulo único del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. lE. ptlra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7.1' f;?ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaciófl núm. 2.'175
que V. E. dirigió {) este Mi~iBterio, 'en 8 de marzo próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
sl.l)a del primer teniente de Infantería D, Matias Abril Leta
mendi, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a bien aprobar la determinación de
V. E., en atención a que el interesado se halla comprendido
én la real orden de 15 de junio de 1891 (C. t. núm. 226);
disponiendo, por lo tanto, sea baja definitiva en esa isla y
alta en la Península en los términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el p:unto
que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerr"a é Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto pOI' V. E. á 01',.
te Ministerio en 24 de marzo anterior, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Beino, ha tenido abien
destinar á esa Inspeccién, para cubrir la vacunte que existe
en la plantilla eventual, al capitan agregado en la Zona mi·
litar de .Madrid mim. 2, D. Fernando Lama Bassój debi~n.

continua!; en la llli~ma zona para el percibo de sus haberes,
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y acreditársele el quinto de sueldo en la forma que deter
mina la soberana disposición de 28 de septiembre de 1888
(C. L. núm. 3(5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNG UEZ

Soñar Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos disuel·
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla la
Nueva y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comisario de guerra de segunda_dase. D. Federico Cantos Pa
lanca, destinado á ese distrito por real orden de 18 de febrero
último (D. O. núm. 37), en súplica de que quede sin efecto
su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bei
na Regente del Reino, ha tenido ti bien acceder á lo solici
tado; disponiendo, por tanto, que el recurrente sea alta
nuevamente en la Peninsula en los términos reglamenta.
rios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIffadrid
24 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la I~la de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Ordonador de pagos de Guerra é Ins,
pcetor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Pam ocupar una vacante do comisario de
guerra de sogunda clas~ que existe en ese distrito, por ha
ber qUJ:Jdado sin efecto el pase al mismo de D. Federico
Cantos Palanca, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á esa Isla, al
de esta clase D. TIdefon80 López AIgarra, por ser el más an
tiguo de los aspirantes que lo han solicitado; otorgándole
la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de pases á
Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo
baja en la Peninsula y alta en,~sa Antilla, en los términos
reglamentario5. .

De real orden ·10 digo á V. E. lJara su conocimiento y
demás efectos. mas gllarde á V. E. muchos años. Ma~

dríd 24 de abril de 1893.
LóP]iJZ DOll1:ÍNGUEZ

Señor Capitáng811er¡¡). úe la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos y Galicia, Ordenador de pagos de Guerra é Ins~

pector de la Caja General de Ultramar.

-.-
EMBARCOS

7.11 SECCION

Excmo. SI'.: En vista de la comunicación núm. 2.311,
que V. E. dirigió aeste Ministerio en 22 de febrero último,
participando huber concedido dos meses de prórroga de em
parco para la Península, al teniente. coronel de Infantería,

Don Federico Capdevila Niñano, con goce de medio sueldo en
el primer mes, y sin sueldo alguno durante el segundo; te
niendo en cuenta el mal estado de salud del recurrente, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien aprobar la det~rminaciónde V. E;, en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la roal
orden de 16 de septiembre de 1887 (C. L. mimo 384.)

Dala de S. M. 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1893...

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanea generales de Andalucía, Burgos y Galieia,
Ordenador de pagos de Guerra 6 Inspector de la Caja
General de Ultramar.

-....-
n~DEMNIZACIONES

:l.2.a SECCION

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo propuesto por
V. E. en 2'2 de noviembre del año último, y de acuerdo eon
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, el Rey
eq. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente de~ Reino, se
ha dignado conceder los beneficios señalados en el art. 10
del vigente reglamento de indemnizaciones, á los jefes y
oficiales de Ingenieros y de Administración Militar que,. res
pectivamentE y en los días 16,17 Y18 de noviembre citado,
con motivo de la revista pasada á las tropas por S. 111. el
Rey de Portugal, establecieron las estaciones telegráficas d.e
Villaviciosa, Móstoles, Alcorcón y Carabanchel bajo, yaten
dieron en estos puntos al suministro de laz fuerzas que per
llloanecieron en ellas procedentes de los cantones: siendo, á
la vez, la voluntad de S. M., que durante aquel tiempo se
abone á Iss clases é individues de tropa de dichos cuerpos,
que auxiliaron tales operaciones, el plus de 0'50 pesetas dia
rlas á los sargentos, y el de 0'20 pesetas á los cabos y sol
dados.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de abril de 1893.

LórEZ DmiÍNGUEZ

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Orucuudor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) yen su nombre ln Reina
Urgente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 7 de enero último,
conferidas al personal eomprendido en la relación que á con
tinuación se inserta, que comienza can D. José do Luna 01'
fila y concluye con D. Pablo Escudero Bozal, declarándolas
inc1emnizables con los beneficios que señalan los artIculos
del reglamento que en la mismo se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnnrde á V. liJo ronchas años.
Madrid 22 df1 áhril do ] 803.

LÓPR7. D01IfNGUEZ

SeñOl' Capitán general de Navarra.

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.
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Relación que se cita

Armas ó Cuerpos Clases ,NOMBRES

Articulos
del reglam<lJlto

Ó real orden
, en que están
comprendidos

Puntos
donde

se desempel~ó
la comisión

, COmisión COnferida.

. , íll del reglamento dC'(FUerte de Alfon-\ Visit.'lr las obrils como director ('n di-
Ingcnieros CoroneL D. José de Luna OIfila •.• L indemnizaciones. so XII I ciembrc último.

Idem •• , ••••.•••.•• , Comandante. » Octl1vio AlVllrez Gonxá.1 , I
1C'z.••••••••••••• , ./ ildel1l~ ••••.•..• ldem íd. c6mo jem del detall en :ídem

lO y ti del ídem íd. ídem" ,
Admón. Militar .••••• Com,e gnerra ) Angel Escobar í Mem .•.•.••••. ídem íd, como intervontor 0n úli'm

I I ídem.
Idem •••.••••••••••• Oficial 1.0... ) CaY0tano Sulazl\l' ..•••• III dl'd id IIdem••••.••••• ldem íd, como pagador en iüem iU.
Ingenieros ••. , ., •••• Celador..... » José Sierra Gotor .•.•. ) e 1 em .••. {Idem.••.••..•• , rdem íd. como celador en ídem íd.
f7 ·1·t.1 T f I I {CObrO de libramiento y conducción de
Lona mI I ar ue a a· C ·t' P bl E 1 B 1 {P 1 n '01 ' . l.' .1 1]J '97 apl an.•••. ) a o <scuecro oza '}I46 d'l'd do Z. amp ona.,. ••• c..uü" es pa,l,a a,enCIones uC re0m-

a num.. e l.e:n O plazo en ídem íd.
I I '. nas mIlItares.. . 1 II 1 'd á '1' 1 '1 t·

d('111 ••••••••••••••• ¡olro .••••. " El l1nsmo. • • • • • . •. . • • • • • I( cm "1 ,em,' el. < lC u,e l( • parn a enClOneflI ! I dc la Zonft en íd, íd. '.

Madrid 22 de abril de 1893. LÓPEZ DOMiNGUEZ

Soñor Cui1itán general de Burgos.

Soñor Ordonndor do pagos do Guerra,

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu(!hos añor.
Madrid 22 de abril de 1803.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina I
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de I
que V. ]1j. di~ cuenta aeste :Ministerio en 5 de enero último, .
conferidas al personal comprendido en la rolación que á 1
continuación se inserta, que comienza con D. Fernando Tue· "
ro de la Puente y concluyo con D. Luciano Castroverde Sán- •
chez, declarándolas indemnizables con los beneficios que I
señalan los articulos elel reglamento que en 1ft misma se
expresun. l

!

Relaci6n que se cita

Armas ó Cuerpos C'lllses KmJJ3RES

Articules
del reglamento

ó real orden
en que están
comprendidos

Puntos
donde

se desempeftó
111 conl1sióll

CQuHS!óu conferida

G,o bón. Artillería á
pie •.••••••.•••••• Otro.,., ••••

llego Inf.a Andalucía. Olro.••••...
llego Cab.a Albuera ..• Otro ..•.••..
Zéma mil. de Santofia. Capitán•••••
ldem de Logrofl.o.•.•• l.er Teniente

l.er l'eg. de ZapadoreslC 'Ut ID. Fernando Tui'l'o d~ ,., ,
Minadores ) .apI < n ••••• ( Puento :... \:M:Sdrid .•••••.. Defensor ante, el, aOl"lEe,jo. 8UI)rel110 de

Al' MTt \C0111,o guerra¡ ) José Villarias y \'i1111e- Guerra y Marina en diciemln'o' último
(mon. llar ..••• '( de 2.".•••• \ sa. . • . • • . . . • . . . . . • . CalaholTa. • •• •. Asistencia, comopl'esipt'nto á unfi su-

Iuem.••.•..••. " •.• '¡'Oficiall.o", ) José Goicoechea y Mos· 10y 1I del rog'amen-, basta en ídenlíd. "
so..... ....••. ••..• (o de indemniza-(Idem..••••••••• Idem cOÍno intorventorá' ídem íd. en

ci1nes.••••••¡' ' id. íd. " ' ,
Iucn, Otro 2.° ) Juan Isart y Pérez.... . luem " .~ •• ld;~~~omqseeretari~áí4:mÍlL,enidem

Idem Otro; ¡' i;. . .. ll' Aquilüw Bravo y Pérez. Logroño •••••. , Idem c¿mo id. á otra ú:l•./Jll,úl,.··id.
1dem Otro ....•.•. »Mariano 13[\sftc y Cía .. , 'Boria luem couloíd. á .otra íd.euíd. íd.
Idel11 .•..•.••••....• Otro. ..•.••. » Fernando Pastrana YI l '

del Hierro •.•....•. 2·1 del ídem id .•.• Santander..•••• Cobro' ele libramientos en íd. íd.
ldcm .•..•• ,." •..•• Oiro 3.°..•.. »Joaquín Fernánuü7. Le

mus ..••••...•..•.. 10 Yti de! ídem íd.\Idem ..•••••••. C01ll1ucción de pólvora en íu, íd
Com ,a Guardia Civil

de Palenda.•••••.• l.et Teniente ) Valentín Cabreiros y
Doallo.•••.••.•..• '1 Burgos.••••.••• Retirar libúllnientosén íd. íd.

Reg. Lanceros de Far-
hesio Otro ' »l\'!Q,nuel VelascoIucllllUS'

ty 24 del i¡],m id luem, •.••.•••• Idem de íd. en íd. ·íd.

» César Sierr.a y Siena \ Santander.• , ••. Cobro de libramientos eil ídem íd.
) Juan GarCla Varcla ldem '" rdom íd, en id. íd.
» Sixto Terroba Hubío... Burgos Conducción de caudales en ídem úl.
» Antonio Her61s Peltíez.. \Santander.••••• Cobro de libramientos 0n ídem íU.
» Aatul'llino Cabezón %ua-

zo.... ••••. Burgos, ••••.••• ldem íd. en id. fil.
IdGll1l de JlrIirandet de . l<O del idem de Zo-

¡~bro .••••.•••••••. Capitán.,... »GU111~rmoMarlincz Pa- nns milit~res ••.
laCIos.•.•••••.•.•• , !ldem .•.•••••• , Oonducción do camlnles en ídem id.

luem de Pn!encilt •••• Otro........ »JnlilÍn Jiménez Puertas Iuem, ..... , ... Hetirar libmmientoEJ 0n idem íd.
ldmn de Boria Otro , .. »Lnciano Castrovcl'lle

Stínchez"" .. t" I ... lo' • Idém .•••.• , .... I<lenl íd. en i<l. id.
I

Mnt1rid 22 de abril de 18\)3.
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LÓFEZ DO:MÍNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, gente del Reino, se ha dignado [¡probarla porau total im
porte de 375 pesetas: do las que 37'50, cort't'sponden á in

'dcmnizaciones, y las 337'50 restantes, ti. gastos do locomo
ción.
,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1893.

I .
¡ Señor Oapitán general de Aragón.

!Señor Ordenador de pagos de Guerra.
¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en8U nombre la Reina
1Regmte del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
1que V. E. dió cuenta á este 1}finisterio, en 6 de marzo últi·
! mo, conferidas al perdonal comprendido en la relación que
! á continuación se inserta, que comienza con D. AMón Ma-

lumbres y Simóa y concluye con D. Pedro Huguet Bayos, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de a.bril de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado aprobar las comisiones
de que dió V. E. conocimiento á este Ministerio, con escrito
de \) de enero último, desempeñadas, en diciembre anterior,
por el teniente coronel del batallón Reserva de las PalmilS,
de ese distrito, D. Policarpo Padrón, en su visita oficial al
comandante dol buque de guerra francés «Narcif'Us», y por
el maestro armero del 9.0 batallón de Artilleria, d.e Plaza,
Ramón Quintero Pérez, en su asistencia á la revista anual de
armamento; declarando ambas comisiones indemnizables
respectivamente con 1'38 beneficios de, los arts. 11 y 22 qel
reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añor;!. Ma-
drid 22 de abril de 1893. ' ,

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la relación cursada por V. E.
á este 1l'finisterio, con escrito de 3 de febrero último, com
prensiva de las indemnizaciones y gastos de viaje que co
rresponde abonm' á los jefes y oficiales de Ingenieros y de
Adminif¡tración Militar que, en el mes de diciembre del año
próximo pasado, visitaron las obras de defensa que se eje
cutan en la Plaza de Cartagena y las del cuartel-enfermería
de Archena, el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Reina Re-

242

R~laci6n que se cita

,
Articulos Puntosdel reglamento donde

Armas 6 Cuerpos C'lase~ KmfBRES ó real orden se dcspmpeíió Comis:ón conferida
en que están
comprendidos la comisión

I I ,
Ad • ..,{'l·ta ICom.o guermtD. Abdon Malumbres y\ll de! reglamento dcheruel \Pasur la reVista de COmlSltl'lO en marzo

A mon. .ivúl r .., { de 2.'" clase) Simón ( ind,mnilRoiones.í .•.•••.•. / último.
Zona militar de Bar'~C .t' ¡ :t Anselmo Navarro J áno-¡ I

bastro núm. 6.... • apl an.•••. ¡ vus•••••• , ••.••.••• }¡'6d l'a d Z _JHuesca ..•.••.• Cobro de libramientos en enero y febre.
l ~· • , e 1 em e ona, ·lt· •Idem de A calll~ nu-, '1'\ ro u lmos. '

mero 67 'Otro »CarlosLuciaVicente •. llll1arcs··· .. /Zaragoza y Te-

1 I
rue! " •••.••• ldem ele id. en id. á fU. íd.

Re~. Inf.a de Galicia
núm. 19 l.er Teniente " P:mtaleón Pascual Es-

pañol. ~n y 1\ del íJem deIMQcl'l" 1 ¡Defensores ante el Consejo Snpremo de
Idem del Infante nú- , . indemnj;aeion~L í ~ 1 ( •••••••• ( Guerra y Marina.

mero 5•••••••••••• Otro........ »Ehseo Toledo Garcia ••
Zona Militar de Alca- '1

ñi~ núm. 67 ••••••• 'Sargento .•• , Simón Adán lbáñez.••••. 2Z ~ei ídem U••• , Zarr.gozlt ..•... , Condl1cc:ión de reclutas para Ultramar

1 l
en febrero último.

Parque de Artillería .
de Jaca ••••••••.•• ¡coronel. .••• D. Rl~ardo Abella Casa '

rIego I JI ••••••••••••

, Realordcn de 13 del .. . .
, .. "',"', ,Fuerte del RltPI'llnspecclón, conservaCIón y recomposl-

ldem •••••.••••.•• '.' fCuPlhí.n... .• » José \ lcano Delfm.... nO\lCmlle de!83.G
1
' tán cI'ón del matel'l'al en f b últ·

Id 'l.1'of·b· C' d'd' N R (D A '2") < •••••••••• < . e rero ¡mo.em ' iU. a l'lcn.. )) an 1, o avarro o- ,v. unm, ""', I '
1 ,mela .••••••••••••• , I

Admón. Militar •••••. ,Oudal 2.0 ••• 1» Vicente EscurtIn Gómez¡24 ~el í:le~ de In-/Huesca •••••••. \Cobr~ d;:; libramientos en enero y febre-
Idem •••.••••••••. ,. Otro, ••.•... 1 ' Bernardo Juste •..•.•. \ üemmzaelOCCS .. í { 1'0 ultImos.
Ingenieros M.O de obras. » José Fernández Catalán!'HlY II del ídem íJ •. \AICUñiZ •••••••• ReconocÍJl1icnto de la mmalla del caso

I
' tillo.

Zona' militar de Cala-
t!lyud núm. 6S.•••• Capitán..... »Fennin Arévalo :Moles. 11" 'el '] mG1e Zo ¡Ztlrugoza .••.••• Cobro de libramientos en febrero último, I , olJ lJ h,e 1 ..

ldem de Barbastro lIU-. í r-s mPi'an
mero 65 2.° Teniente. »Pedro Huguet Bayos... ,-, .. ' " Zal'figozayHues.

I l
ea Retirar y cobl'ar libruml(:ntos en febre-

, ro y marzo últimos.

Madrid 22 de abril de 1893 LÓPEZ DOMINEH,TEZ
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Excmo. Sr.: En vista de un escrito que, c,m fecha 11 de
enero último, CUrsó ti este Ministerio la suprimida Inspec
ción General de Ingenieros, y de acuerdo con lo informado
por el ordenador de pagos de Guerra, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regel'l.te del Reino, se ha servido apro-
bar lai! indemnizaciones y gastos de locomoción devengados
tln el mes de octubre de 1892, por el personal de Ingenieros
y de Administración Militar empleado en las obras de la
plaza de Pamplona, por su asistencia ti las elel rnerte de
«AlfoDlllO XII». .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ erectos. Dios guarde tí V. E. l1).uchos años. Ma·
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNfiUEZ

Beñor Capitán general de Navarra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

........
LICENCIAS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de febrero último,
promovida por el comandante del urma de Caballería, de ese
distrito, D. Prudencia SerranoIzquierdo, y atendiendo á cuan
to se consigna en el certificado de reconocimiento racultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Reino, ha tenido á bien concederlo cuatro me
ses de licencia, por enfermo, para Alzala (Guipúzcoa), Con
sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 ele mar·
zo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
.efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Soñores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Provincias Vascongadas, Ordenador de pngJS de Guerra é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

-+-
KArrERIAL DE INGENIEROS

ti." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito recha 3 del mes corriente, la Reina Regente del R&i
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te·
nido á bien aprobar la recepción provisional de la cubierta
metálica para el pajar destinado á las Factorias'de provisio
nes de la plaza de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cl1piMn general dc Extremadura.........
I'JUTSIONES
e. a SECCroN

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombro la Roina
Regente del Reino, conformandoso COll lo expnesto por cl
Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. a María de la Concepción,
Don Eduardo, D.n Carmen, D.n Eloisa, D. Emilio y D. Enrique
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Vicente Lemmi, huérranos del tE;niente coronel do Estado
lUayor do Plazas, retirado, D. Pablo y de D. a l\Iagdalena, la
pensión anual de 1.650 pesctas, que les corresponde según
elroglamento del Montepío Militar, y real or1<311 de 31 de
enero dc 1890 (D. O: núm. 25); la cual pensión so abonará !Í

los interesados, por partes iguales y mano de su tutor Don
José Jiménez Garda, en la Pagaduría de la Junta de Clases
I'asivas, ti partir del 9 de mayo de 1892, siguiente día al del
óbito de su referida madre; cesando en el percibo: las hem
bras cuando contraigan matrimonio; D. Emilio, el 21 de ju
nio de 1892; D. Eduárdo, 014 de octubre de 1899, y D. En
rique, el 20 de abril de 1902, en que, respectivamente, cum
plirán los 24 años de edad, si antes no obtienen empleo con
sueldo del Estado, provincia ó municipio; acumulándose en
los que conserven el derecho, la parGe que corresponda al
que llegue á perderlo, sin nueva declaración á su ravor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~l'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.)' yen sáilombl'e la Rei·
na Re.gent(l del Reino, cúnforrtllíndÓBe caÍdo,'expuesto por
el:Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Emilia Pamela Ciapert,
viuda de las segundas nupcias del coronel de Ejército, co
mandante de Artillería, retimdo, D. Eduardo Reinlein y Se
quera, la pensión anual de 1.725 pesetas, con el aumento de
dos por una, ó sea en total 3,450 pesetas al año, que le co
rresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio dc 1864 y
21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), y real ordcn de 4 de ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151). La referida pensión se abona
rá á la intercsada, mientras permanezéa viuda y resida en
Ultl'ilmar, por las cajas de· esa Antilla, á partir del 24 de ene
ro próximo pasado, siguiente día al del óbito elel eausante;
teniendo entendido, que si la recurrente traslada su refÍd\.n
cia á la Peninsula, la bonificación- consistirá sólo de un ter
cio de las 1.725 pesetas, que entonces percibirá como p:m
sión.

De real orden lo digo á V. E. parasn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años. Madrid
22 de abril do 1893. ,.

LÓPEq DOM::fNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de' Cuba.

Señol' Presidente del Consejo Supremo ~e' GuerTa y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey ('l' D. g.), yen r;TI nombre la Reina
Urgente del Reino) de .cQuformidúd con, lo expuo~to por
el Consejo Supremo de Guerra y J\1nina, en 8 del corriento
mcs, ha tenido abicn conceder á n.a Angela Treserra y:Diar
ty, viuda del cl.lpittm de Infantería, D. José Bordú l\IuBoguer,
como comprendida en las leyes ele 22 de jullo de 1891 y 2 t
ele abril de 18\)2 (O. L. Iiúms. :¿78 y 116), In, pensión del
lIIontcpío Militar de G25 pesetas anuales, con la bonifica
c:Óll de dos pesotas pOl" una, ó S('11 en total 1.250 pesetas al
nilO; lus cuales lc serán abonadas, por lns cajas do esa isla,
desclo el 25 ele septiembre de 1892, siguiente día al del fa·
llecimiento del causante, é ínterin conserve su actual esta
do y permnnezcu on Ultl'umur , pues si trasladase su residEn
cia á la Pt:'ninsula, Fólo le correspondería, en concepto de bo·
nificación, un tercio de las expro,~aclas625 pcsctas anuales.
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De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril de 18~'¡3.

LÓPEZ DoMÍKGUEZ

Señor Cúpitán general de la Isla de Cuba.

Belior Presidente elel Consejo Supremo da Gllerr~ y Marina.

g.l!. SEcorON

CirClllm'. Ex;;mo. Sr,: En vis tu aela il1stnncia promo
vida, en 'J:7 de enero último, por el capitán de Estado Mayor
D. Carlos García Alonso, en súplica de qne se declare de
texto en las academias militares la Ca1"tilln' de leyes 1/
usos de la gUI::1Ta de que es autor', y de acuerdo con el pa
n:cer de 1n Junta Consultiva de Guerra, que á, continuación
so inserta, el Rey (q. D. g.), Yen su númbre la Reina REgen
te del Reino, por l"csu1uc:ón fecha 19 elel corriente abl'il, so
ha servido conceder al referido óficial la cruz do primera
clase del Mérito l'>:rilitar con distintivo blanco, ·pensionada
con ellO por 100 del Eneldo da su actual empleo; debiendo
CC-FM en el gDce e1;;; la pensión cuando ascienda al inmedia
to. Es asimisIlJ.o la voluntad de B. M., que la obm citada
sirva como texto üli todas l¡w academias militares, que se
recomiende su adquisici6n á los jefes y oficiales, y que sea
obUgatorin en bs cueiTos armados y dependencias de
Guerra. .

De real ordmlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
22 de abril do 1893.

LÓPEZ DOMfNGiJEZ

Senor ....

fuforme QZie se cila

.TC:l;TA COXSULTnTA DE GumGA.-Excll1O. Sr.:-Por n1.'1,1 orden
de 7 del anterior se ¡-emitió á eB'fa Juuta, para que emita informe,
la cartilla titulada «I.eyes yusps de la guerra}>, escrita por el .ca
pitiín ele Esbdo Mayor, D. Carlos García Alonso, aC0ll11,itñatla del
juicio que ha mHccido á la 5.' Sección del Ministerio ue la
Uncrr3, y de.una instancia dci interesado en qne solicita sea de
dfl.radr. de tGxto en las academias, y de nso oficial en los cuerpos
m'macios y eshtblecimieutos milib.l'l's.-El informe emitido por la
cít:tda Sección, dice como sigeé:-;:El deroche internacional, apli
cr.do á la guerrll:, es de gran interés para los oficiales del Ejército,
pues si bien esfa seb!lco'emplcundo toclos los recursos que se en
cuentran á mano, debe procurarse en cambio que sea con el me
nor daño posible de las pel'l50naS y de las co:o>as,. Convencidas las
nnciones de esta verdad, se han v<"l'if]('odo en distintas épocas in·
teresantes conferencias qr:o hlln ('[¡ce por rewltado importantes
focnerdos, qnc hoy C01.1stituyen b Cl61tcho positivo en ramo tan
principal.-I.a última coÍ1fercnch 11& SlclO el CongreEo Hispano
Portugués Americano, y por' consiguiente, sus conclusiones pue
den considerarse como el l'eSU1l1eT! de lo más moderno respecto al
particular, y contiene, en el más breve espncio, todn la doctrina
pnieUca concerniente alasunto.-La cartilla que hoy presenta el
c-apitán Gurda Alonso, conslr. do cnr.(1'o partes: la primera, llama
the secdón doctrinal, expone los nuís indispenmbles fundamentos
tóonic:os pam la inteligenl'ifi de laa conclusioncs; la segunda, sec
dón histórica, prcsenta un ligero resnmen de los progresos del
derecho 1nteniudon:al, principalmente en su concepto práctico y
do aplicación á lt\s leyes y usos de la guerra; la tercera, es un re
"mnen bibliográfico, y, por último, la cuarta contieno las conclu
Iliones acorell,das en la conferencia dé) 01neb1'(\ y San Petersbnrgo,
tí las que se adhirió el Gobierno e.E'paiiol, y las del reciente Congl·o·
fO militar celebn\do en IYIadli'd.-La cstructura dellibl'o le hace
muy lÍ propósito para su objeto, pues separándoso de los concep
tos altamentE' c.iclltíficos f'l'Opits sólo del nlJogado, entl'[\ 0n ('1 te-

neno puramente militar y práctico, sin que, sin embargo, deje
de estar informado en el criterio racional y técnico del derecho
internacional, descubriéndose en su autor la doble aptitud de ofi
cial de Estado :May~ry abogado, y que además dedica de un modo
muy especial su actividad á trabajos de esta clase, pües aparte de
otros anteriores, ha sido el iniciador clelreferido Congreso Militar,
ha figurado en su mesa y ha tomado activa é inteligente parte en
sus interesantes tureas, En vista de todo, la Sección entiende con·
vendría adoptar como texto en las academias militares, la cartilla
á qne se refiere este expediente, por conceptuarlo muy á propósito
para su fin, creyendo que necesitaría el asunto mayor extensión
en la Escue1l1 de Guerra ó Centro en que se eduquen los oficiales
de Estado :Mayor, donde ha de existir siempre un curso completo
de derecho internacional. Cree también, que podría ordenarse sn
Rdquisición por las unidades orgánicas de todas las armas y por
sus jefes y oficiales. Como el asunto tiene importancia, entiende
también la Sección sería oportuno oir la opinión de la Junta Su·
perior consultiva de Guerra, acerca de los extremos citados y de
la recompensa que al autor pudiera concederse si á ello ha lugar,
remitiendo al citado centro consultivo copia de esta nota, en subs
titución de los informes qne dentro de la orgmúzación anterior se
acompañaban á !teS obras en C¡1,SOS :málogos.-En el programa de
estudios, cada vez m:\yores, exigidos á los oficiales del Ejército,
por el progrel'O COllf'tante de la ciencia, figul'U el derecho interna
cionrol a.plicRdo á la guerra, y sin embargo, en ninguna academia
hay un texto á propóf'ito para enseñar esta asignatura.. Todos los
libros que tratan de la exprcf'uda meteria, son excesivamente ex
ten¡:os, refmItan muehr.s do sus teoría~ inútiles para. los alumnos,
y, por consiguiente, tienen éstos que concretarse á la explicación
del profesor, lo cual les obliga á invertir nn tiempo en escribir
sus conferencias, que podían dedicar á otras cluses.-Tal inconve
niente lo eyitala cartilla del capitán de Estado Mayor D. Carlos
García Alonso, pnes de limitadas proporciones y sin engolfarse
demasiado en a1t0!8 conceptos científicos, se ecupa, sin embargo;
de cuanto escncial y práctico importa saber á los militares.
Para conseguir su propósito, expone el referido capitán en la pri
mera sección de las cuatro en que divide su notable trabajo, los
fundamentos del derecho internacional, empezando por consigo
nar que siendo los Edados y los individuos naturalmente socía
bIes, aquellos como éstos, necesitan de un organismo jurídico lÍo

que acomodar sus relaciones. Hace en sl'guida un exrrcto paralelo,
entre el derecho que rige los Estados y el que rige los hombres, y
atribuye la mayor impe10feccióll del primero, 11. la ausencia de un
poder central I:UncíOllador con medios coercitivos para el ejercicio
de la tntela jurídica, pucs mientras las leyes nacíonr.1es tienen
g,U'antido sn cumplimiento en la faCl'Zft del poder ejecutiyo, la
Sociedad internacion:1l11o dispone de otra coacción qne la opiniólí.
pública, por lo q'Ge se refiere al derecho internacional positivo.
Refiere, por úiti1l10, que los partidarios ue la paz, desde Enrique
IV de Fnmcia hasta el Congreso de In. Unión, se ocuparon en re
mediar la expresada hl!n de coucción y que á pesltr de sus esfuer
zos las naciones no h:m de'jado do npelar á las armas, para diri
mir sus querellas, deduciendo de aquí, con inflexible lógica, la
necesidad de conveniqs estipulados por las potencias, para evitar
lES crueldades de la gnerra,-:En la sección histórica, el capitán
Garda Alonso reseña todas b:> fases por que ha pasado el derecho
internacional, desde que se lmscaron sus vestigios onlos pueblos
antiguos, y muy especialmente en los hebreo, griego y romano,
hasta nuestros düts. En la bibliográfica, cita las más importantes
obras donde poder consultar y aprender con profundidad esta
ruma de la ciench" y en la última, dedicada al derecho positivo,
están contenidns toclas las conclnsioncs acordadas en las 'confe"
rencias celel)ra<1as por las naciones. Las partes Illonc.ionadas, for
ll1Rn un cuorpo do dccüina suficiente para resolver cuantas cues
tiones sean del dominio de ltts le)'('s de la guerra, reuniendo in
lllej orubles coneliciones para su enseíianza en las academias mili
bres lit obra por aquéllas constituiela.-Es también de suma uti·
lidad á los jdes de fuerzas rcgulares, aun do l(ls más pequeiias
frueciones, porqne pueden encontrarse C11 circUlustancias que no·
cesitell tcnor prcsentes los acuordos intel'n(lcionales, tanto en las
rclaei(mes que t1ebcn ohl:orvnr lo,~ belig01'lUlies, como en las que
~e origiWal i'orzot'HJnente enh'e las pel'f'011l\S y r'ropi(~dncks del
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li.ETIEOS
f;>.a SECcroN

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. elevó
't. \ es te Ministerio con BU oficio fccha 27 de marzo próximo
pm" 'ldo, promovida por el ten:iento coronel de Artillería, del
prime>." regimiento de Montaña, D. Luis de Barnola y Vorda·
guer en solicitud de su retiro para Barcelona, el RfY
(q. D. g.), ":! ,en. su nombre Jo. ReÍl~a n~gente del ?,eino, ha
tenido ti bien dl,'lponer que elrerendo J6fe sea bOJa, por fin

'. .~ ... " t
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orden civil y las tropas invasoras de una ciudad ó comaren. En
tales casos, difícil sería que los generales, jdes y oficiales, recor
dasen con fidelidad, artículo por mUculo, los c01wenios que tu
vieron ocasión de aprender al principio de su carrera, y si se les
quiere evitar las censuras que merecieron los franceses á los alc·
manes en su última campaña, será conveniente que posean· elli·
bro de que se trata, á imitación de otros ejércitos, en que existen
publicaciones de esta clase, incluso para los cabos y sl1rgentos.
Por las consideraciones expuestas, cree esta Junta: primero, que
la Cartilla o)::¡jeto de este informe, debe adoptarse de texto en las
academias militares, re('omendarse su adqllisición á los jefos y ofi·
ciales; hacerla obligatoria en los cuerpos armados y dependell
cías de Guerra, y segundo, que el capitán D. Carlos Garda Alon
so, se ha hecho acreedor á que se le premie con una cruz pensio
nada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo, conform"e
al arto 23 del reglamento de recompensas, caducando la pensión
cuando el interesado ascienda al inmediato, Bill embal'go, V. E.
resolverá lo que estime más acertado,-Madrid 6 de abril de 18\)3.
-El general secretario, Mariano Capdepóll.-V.o B.o.-Pllerto
Rico.-Hay un sello que dic~: Junta Consultiva de Gue1'l'a.:i>

.... -
BECTIFICAOIONES

12.- SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este l\.finisterio, con fecha 21 de marzo último, en solicitud
de que se rectifique 1:,t real orden de 7 de dicho mes (DIARIO
OFICIAL núm. 52), que autorizó á la Comisión liquidadora.
de cuerpos disueltos de la Peninsula, para reclamar, en adi
cional al ejercicio cerrado de 1873-74, 225 Y 187'50 pesetas,
importe de pagas de un capellán y un teniente del disuelto
segun~o batallón del tercer regimiento de Artillería apie,
el Rey (q. D. g.), y en su nombrt; la Reina Regente del R.ei
no, se ha servido resolver que la indicada real orden so en
tienda modificada en el sentido de que la roclamación de di
chos devengos deberá haoerla el 14 regimiento Montado de
dicha arma.

De orden de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
!'lemás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. :Madrid
22 de abril 1893.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

S.eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 21 del mes próximo pasado, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de León núm. 38, solicitando se rectifiq ne la real orden do
10 de dicho mes (D. O. núm. 55), que concedió nntorización
á dicho cuerpo pum roclamar, l~or adicional al ejercicio ce
nado de 1875-76, 146'76 poseta.B, importe de la pnga y plu- l.'

ses del mes de marzo Je 1876, del médico provisional Don ~

Fermín Villameriel Rebollo, el Rey eq. D. g.), Y en su nom- '1
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer qUl:\

la indicada real orden se entienda lUodifieada en el sentiltO
de que la cantidad cuya reelamaei6n ~Q ítutofií;Q e:;¡ .la de 1

1ü()'6G pesetas. 1
. Do orden de S. M. lo digo á V. E. para sn €onocimiel1~t() I
y efectos consignientGs. Dios guarde t'¡ V. E. muchos años.
Madrid 22 de a))J'il de 180H.

LÓPEZ DOllIfNGURZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seño~ Ol'rlenaclof de pagos de Guerra.

te - ....."'.....---'·""1
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el Cl)·

mandante de Caballoría, perteneciente al regimiento de Ma
ria Cristina, D. Francisco Serrano DomÍnguez;, duque de lrr.
Torre, que ha sido clegido diputado á Cortes, quede en si
tuación de reemplazo con residencia en esta capital, eon
arreglo alo diRpuesto en la real orden de 12 de octubre
de1872.

De la de S. 1\:1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 24 de ubril de 18V3.

LÓPEz DO:M:fNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pngos de Guerra.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la: réal orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 29), yaccl)diencto á lo
solicitado por el capitán de Artillería, D. Alejandro Fernáu,
dez Alemani, la Reina Regente dol Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que
pase á situaci9n de reemplazo con resideneiá en Cerdcdo
(Pontevedra), por tiempo indeterminado. .

De real orden lo digo a V. E. pam su cono'éimionto y
lines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de ~893.

Señor Ordenador ele pagos <le Guerra.

Señor Capitán general de Galicia.

'--e><>c--
•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. JD. cun,c¡ á
este Ministerio, con su oficio fecha 3 del actual, promovida
por el primer teniente de ArtíUeria del segundo regimiento
l\1ontado, D. Jasé Izquierdo y Cassú, y del certificado facul·
tativo que á la misma so acompaña; y teniendo cn cuenta
lo preceptuado en la regla·8. a del arto 19 de las instruccio
nes aprobada!'! por real orden dé 16 de manto do 1885
(C. L. núm. 132), el Rey (q. D. g.), y ensu nombrela Rei
na Regente del Reino, ha tenido ó, bien concederle el paso ó,
situación de reemplazo por ElI término de ún uña y can re
sidenoia en esta corte, co~ objeto "(;lo (lU~Lpiloda' atonder al
restablecimiento de su salud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de nhril de 1893. .'\

LóPEZ DOJ\lÍNGUE.Z

Señor Oapitún genel'I1.1 de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-+-
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LÓPEZ Qm't,m9tt~ 11'1'., ..

i l ;ro 'r:·/iJ.:;·
{¡ nl;:liqJ::1

Señor-Oapitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Réina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el coman
dante de Ingenieros, con destino en la Oomandancia del
cuerpo de esta plaza, D. Manuel Cano León, se le abone, desde
1.0 del corriente mes, el sueldo de teniente coronel, bl'!uefi.
cio á que tiene derecho con arreglo al arto 3.° transitorio del
vigentQ ~'eglau'lento de al5censos, por (Jontar l,l,lás, d,e qo~ aí].o&

LÓPEZ DOMfNliIUEZ

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarin~
Oapitanes generales de Andalucía y Extremadura.

Excmo, Sr,: En vista de una instancia que la suprimida
Inspección GenGral de Infantería cursó á este :Ministerio, en
1!J de septiembre de 1892, promovida por el coronel de la
Zona militar de Pontevedra núm. 56, D. Manuel Moscoso y
Berraondo, en súplica de abono de las gratificaciones que
devengó como juez instructor eventual que fu& de un ex
pediente administrativo desde abril de 1891 á julio de 1892;
y teniendo en cuenta que ya han sido reclamadas y abona·
das las correspondientes á los meses de abril aagosto de
1891, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente df:l Reino, de acuerdo con 10 informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido conceder
el abono de las indicadas gratificaciones desde septiembre
de 1891 á julio de 1892, autorizando, al efecto, á la Oomi~

sión liquidadora de cuerpos disueltos de la Península, para
que,en representación del Ouadro de reclutamiento núm.55;
reclame, en extracto adicional al ejercicio cerrado de 1891
á 92, Y con aplicación al cap. 6.°, arto 4.°, la cantidad de 40
pesetas, importe de las gratificaciones de los meses de sep~

tiembre de 1891 á junio de 1892, acompañando, como com-:
probantes, copia del nombramiento y justificante de la du~

ración del procedimiento; debiendo comprenderse dicho
importe, una vez liquidado, en el primer proyecto de pre·
supuesto que se redacte yen concepto de Obligaciones que ca·
"ecen de c1'édito legislat·ivo. Es, al propio tiempo, la. voluntad
de S. M., que la gratificación corrc;spondiente á julio dé
1892, se reclame por la Zona militar de Pontevedra nú~

mero 56, en extracto corriente, y por nota, con la justifica;
ción antes citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUl\rde á V. E. muchos ·áñoa. Ma
drid 22 de abril de 1893.

i 2.1\ SECCIÓN

-.-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOAOIONES

de Algeciras Diego Aruelas Cumbreño, cause baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á si~

tuacÍón de retirado con residencia en Badajoz; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.° de mayo próximo venidero
se le abone, porla Delegación de Hacienda de dicha pr~

vincia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Oonsejo ~upremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
fines consiguientes. Dios guard.e a V. E. muchcs años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Director goneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 5 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto Tomás Ganuza Fel'nándllz] cause baja, por fin del
mea actual, en la Oomandancia á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en esta corte; resolvien
do, al propio tiempo, que desde Le de mayo próximo ve
nidero, se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, el haber provü~ionalde 100 pesetas mensuales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. elevó
á este Ministerio con fecha & del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el RGY (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabüwro q~ 1", Oomtln<;1anGia

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 5' del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese rns·
tituto Cenón Lozano Ibáñez, cause baja, por fin del mes ac
tual, en la Oomandancia á que pertenece, y pase á situación
de retiradoeon residencia en Navarrete (Logroño); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de di
cha pro'Vincia, el haber provisional de leO pesetas mensua
les, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe delOOllsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ D01iIfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr!! y Marina,
Oapitán general de Castilla la N'Mva y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidi{,n
dole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha·
cienda de dicha provincia, el sueldo provisional de 450 pe·
setas mensuales, interin el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto .se le remite la hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de abril de 1893.
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de efectividad en su empleo y la antigüedad de 11 de fe
brero de 1876.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente". Dios guarde á_ V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MüiGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. 81'.: En vista de una instancia que la suprimida
Inspección General de Infanteria cursó á E'ste Ministerio,
con fecha 11 de enero último, promovida por el comandante
mayor de la Zona militar de esa plaza núm. 91, en súplica
de autorizadón para reclamar en adicional al ejercicio ce·
rrado de 1891-92, la cantidad de 248'50 pesetas, importe de
socorros y hospitalidades devengados en la Caja de recluta
de dicha zona por varios individuos útiles condicionales,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re~ente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo formularse dicho adicional con aplica
ción al cap. 6.°, arto 14, é incluirse su importe, una vez li·
quidado, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte y en concepto de ObUgaciones que carecen de crédito le·
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1893.

LÓPEíI DO?lfÍNGUEZ

Señor Capitán genüral de Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da Inspección General de Infantería cursó á este 1\1iniste·
rio, con fecha 31 do diciembre último, promovida por el
comandante mayor del regimiento de Borbón núm. 17, en
súplica de autorización pura reclamar, por adicional al ejer
cicio cerr.ado de 1891-92, la cantidad do 20 pesetas, importe
del descuento de 10 por 100, verificado en los sueldos del
capitán D. Manuel Buró y Suárez, correRpondientes á los me
ses de marzo, abril, mayo y junio de 1892, así como In de
16 pesetas que en concepto de gratificación -de juez instruc
tor eventual devengó 6ulos propios meses, el Rey (q. D. g),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdó con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha
servido desestimar la petición indicada en lo que se refiere
á reclamación de descuentM, con arreglo á lo dispuesto, con
carácter general, en real orden de 30 de marzo de 1886, con·
cediendo autorización para qne se reclame la' gratificación
de escritorio referida tí razón de cuatro pesetas mensuales
durante el indicado p~ríodo de tiempo en adicional, con
aplícaoi~cap. 6.°, art. 4.° de dicho ejercicio, la cual
deOOrá ~~tl&~robada con certificado de la autoridad res
pectiva en ql1fse h:;¡ga constar el cargo desempeñado por
el oopitáb dI; referencia en la época que comprenden los
devenEQ-' ,. fin de que el importe se incluya, una vez liqui
dado, en él primer proyecto de presupuesto que se redacte
y en concepto de Obligaciones que ca?'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril ele 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor CapiMn general de Granada.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. .EL, fecha 27 de
enero último, cursando instancia promovida por el escriba
no de guerra de l\Ielilla D. Manuel Sánch"z Valenzuela, en
solicitud de abono de los sueldos de su empleo desde el mes
de octubre del año l)róximo pasado, en que quedó en sns
penso su acreditación por no estar consignados en el prm;u·
lmesto vigente, S. M. el Rey (g. D. g.), Y en su nombro la
Heina Begenta del Reino, se ha servido resolver que 108

sueldos de que se trata serán abonados con cargo á los so
brantes que resulten en el cap. 4.°, arto 2.° del presupuesto
actual, mientras desempeñe el interesado dicho cometitlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M_u
drid 22 de abril de 1893.

LÓPEZ DmffNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista do un escrito que In suprimida
Inspección Gení:'ral de Artillería dirigIó á. E'ste Ministerio,
con fecha 29 de septiembre de 18\)2, solicitando autoriza
ción para que el 7.° batallón de plaza reclame nuevamente,
por adicional al ejercío cm'rado de 1875·76, la cantiUad de
750 pel5etafl, importe de diferencias de sueldo. de jefes y
oficiales que pertenecieron al primer batallón de15. CJ regi·
miento á pie en el mes de noviembre <;1e 1875, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dol Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pngvs
de Guerra, ha tenido á bien conceder 1:1, autorización que se
solícita; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de
la referida adicional se incluya, previa la liquidación, en el
primerpro.yecto de presupuesto que se redacte y en con·
cepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden 10 digo á V. E. para HU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 22 de abril de 1893.

LóPEZ DOMÍN(iUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de GUl>rra.

PART-E NO OFICIAL
ADVERTENCIA iMPORTANTE

Con el fin de facilitar ií lO2l s.eñ(}res jefes y oficiales la adqui
sición de los tomos de legislación publicados hasta el-año 1892,
que se detalMn en la plana de anuncios; y accediendo á indica
ciones de varios señores subscriptores que han manifestado de
seos de poseer toda la legislación, se rebaja ida m~tad el precio
de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se
ñaladas; verificando además una bonificación del 10 por lOu á
los iJañOl'es que adquieran los t.omos existentes, si abonan su
importe al contado.

También se facilitará la adquisición de todos ellos, ó parte,
abonando su importe por plazos de 5 pesetas, atodos los seño·
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con
quienes se entenderá la Administración del «Diario Oi1cial» para
lo~ cobros por medio de cargos mensuales que al efecto se pa
sarán._....-----------------------

IMPIUilNTA y LI'l'OfifRAFU DEL PEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ~t\.NUNCIOS

OBRAS EN VENTA El~ LA AD:MINISTRACIÓ1~ DEL « DIARIO OFICIAL»
'S. cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legisla.tiva, en su parte administrativa

E~CALAFON DEL E~TADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN :MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios, en la Carrera de San Jer6nimo núm. 10, tienda de efectos de escri·

torio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

001oo01ón L~glBb,tiva. del año r875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 2'50 pesetas unQ. 1885, l°. Y 2. 0 á 5
pesetas uno.

Idem id. de r876, 1886, 1887, 1888, 1889, r890, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.
-----_._---_.-----.......,......~---~-;;....,--~-~._-------------------- ..

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
qua h~n ele pedirsa directa.mente a.l Jefe del mismo '1 satisfMerse en libranza ó letra. da fácil oobro

á. fa.vor del Ofioial pagaaor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el conclU':,!O de ingrGso en las academias militares en el año 1893.-Precio, 25 céntimos.
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Táctica de Caballería
Bases de la instrucción : ................•.•.•••..
Instrucción del reclu ta á pie y á caballo ...............•
Idilm de sección v escuadrón .
luem de regimieñto ....•..........................•. ,
Idem de brigada y división.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . 50

Táctica de Artillería J;;/'~~IJ
Tomo 1Il <'! :., ~ •

..":.~,".~ .':<4'

Instrucción para trabajos de campo..... ....... . ...... :~1fi1'f':"
Idem para la preservación del cólera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2f)
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra·

ción Militar ... " ........................•.........••
Iden~ p~ra la ens~iíanza. ~écnica en las experienciaB y

practIcas de Samdad ~J¡J¡tar .
ldem para la ensefianza del tiro con carga reducida .
Idelll para los ejerc¡cjos técnicos combinados .•.••..•.••
luem para. os ~JerclClOS d9 marchas:: ..•. '.' ..
ldem para los Idem de eastrametaclOn....•.....•.....
klom complementarias del reglamento de grandes manio-

bras y ejercIcIos preparatorios....... ............•.... t
1dem y cartilla para los ejercicios de orientacion ..... , ••

Reglamento para 0'1 reemplazo y reserva del Ejército, de-
cretado en i2 de enero de 1883.. .. . ..• . .

1dem provisional de remonta " ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres

ponsabilidad y el·derecl1o á reSarCll'lÍento por deterio-
ro, etc ......................................•......•

Idem de hospitales militares ..
Idem de contabilidad (Pallete) .....•......•............
ldem de transportes militares : .
Idem de indemnizaciones pur pérdidas .••..............
Idem para la revista de comisari@ ..

Táctica de Infanteria
:Memoria general .............................•........
Instrucción del recluta " " " .
Idem de sección y compaÍlia ..
Idem de batallón ..................•.....•.............
Idem de brigada y regimiento ..................•.••..•.
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IMPRESOS
Licencias absolutas porcumplidos y por inútiles (el lOO).
Pases parn las Cajas de reclnta (idem) .
ldum para reclutas en depósito (ídem) .
hlem para situación de licencia i1imiÜlda (reserva activa)

(ídem) .
IJem de 2." reserva (ídem) ..
Estados para cuentas de hahilitado, nno .
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra·

les, del I al 6, co.da uno .

Códigos y Leyes

Codigo de justicia militar : ..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 20 de Junío

de IBM v 3 de agosto de !'s06 ..
Idem de lo's Tribunales de p;uerra .
Idem de EajHiciamiento militar.. . .. . . . .. .. . .
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Ma-

yor General y de Pases á Ultramar.-Heglamelltos para
el cnmplimiento de las leyes anteriores .

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de ~O de febrero de U179 ..

Idom de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inuLilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
lJUdo por real orden de LO de febrero de 1879.•.•....•

Mem 11l'ovisional de tiro ..
I<lem de la Orden del l\lérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1878 .
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de lO de marzo de 1866 ..
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de 1879 .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real 01'·

.den de 7 de agosto de 1875 " ............•
Idem para la r~d~cción de las ,hojas de servicIO ... " ....
I<Iem para el reglll1en de las blbl!otecas . . . . .. . . . . .. . ..
hlem para el servicio de campafla ................•.....
Idem de grandes maniobras .
ldem del regimiento de Pontoneros, en ~ tomos .......•.


